
2019-196 

CONSTANCIA: Manizales, enero 22 de 2024. La dejo en el sentido que la 

solicitante presentó el informe anual de la rendición de cuentas de la 

designación de  apoyo judicial. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA  

 

Auto de sustanciación número 101 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintidós de enero de dos mil veintitrés 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en el proceso de 

INTERDICCIÓN JUDICIAL POR DISCAPACIDAD MENTAL, EN REVISIÓN, 

instaurado por SONIA MARÍA HINCAPIÉ, en favor de E.N.H., se pone en 

conocimiento de los interesados el informe presentado. 
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MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 
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